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OFICIAL 
DE LA PROVINCIA DE LEON 

ADVERTENCIA OFICIAL. 

Luego que los señores Alcaldes j Secretarios re
ciban los números del BOLETÍN que correspondan al 
listrito, dispondrán que se fije nn ejemplar en el 
sitio de costumbre donde permanecerá hasta el re
cibo del número siguiente.: 

Los Secretarios cuidarán de conservar los BOLB-
TINBS coleccionados ordenadamente para su encua-
démactón'áae deberá .Terificarse cada áSo. 

SE PÜBLICA LOS LUNES, MIláROOLES Y VIERNES 

Se suscribe en la Imprenta de la Diputación provincial k 4 pesetas 

50 céntimos el trimestre, 8 pesetas al semestre y Ib pesetas al a&o, 

pagadas al solicitar la suscricion. 

KúmeroB sueltos 25 céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autorídndes, escepto las 
que sean a instancia de parte no pobre, se inserta
ran oücialmente; asimismo cualquier anuocio con
cerniente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas: lo de interés purticulnr prévio el pago ade
lantado de 20 céntimos de peseta, por cada linea de 
inserción 

P A R T E OFICIAL 

(Gaceta del día 25 de Abril.) 
PBEBIDENCIA 

DEL CONSEJO D E MINISTROS 

OFICIAL á los efectos que se intere
san. 

León 24 de A b r i l de 1893. 
B l Sobornador. 

Alonso Itoinnn Vega. 

S S . M M . el Rey y la Reina Regen • 
te (q. D . p.) y Augus ta Real F a m i 
l ia con t inúan en.Madrid sin novedad 
en su importante salud, 

GOBIERNO DE PROVINOlAv 

Secretaría.—Negociado 2.9 
, Con esta fecha se eleva-al E x c e 
lent ís imo Sr . Ministro de la Gober
nación recurso de alzada de Indale
cio Suárez García, ' contra una pro
videncia de este Gobierno de 12 del 
corriente qne confi rmó el acuerdo 
del Ayuntamiento de Cistierna, por 
el cual dice el interesado se Je desa
hucia de dos fincas. 

Lo que se publica, ea el BOLETÍN 
OFICIAL de la provi.nbia, en cumpl i 
miento de lo que;'dispone el ar
t iculo 26 del Reglamento de 22 de 
A b r i l de 1890. 

León 2o de Abr i l de 1893. 
Bl Gobernador, 

Alonso l loninn Vegn. 

O R D E N PÚBLICO 

E l l imo . Sr . Subsecretario del M i 
nisterio de la Goberuación en tele
grama de fecha 23 del actual, me 
dice lo que sigue: 

i A las tres de la tarde de hoy ha 
desaparecido de la cusa del Senador 
vi tal icio D. Joviuo García Tuflón, 
su criado José Homero, licenciado 
del Ejérci to, edad 24 afloe, alto, ojos 
azules, color bueno, bigote rubio, 
de buenas carnes, natural de esta 
Corte, habiéndose llevado unosS.OOO 
duros en alhnjas, 17 onzas en oro, y 
60 duros cu túlletes del Bauco de 
E s p a ñ a . S í rvase V . S ordenar ¡i la 
Guardia c i v i l y demis agentes de 
su autoridad, procedan á la busca y 
captura del citado individuo, y de 
ser habido, ponerlo á disposición de 
su autoridad.! 

Lo que se publica en el BOLETÍN 

SECCION' D E F O M E N T O 

Negociado 2."—Comercio. 

Nombrado por vir tud de Real or
den de 3 de Marzo p róx imo pasado 
Corredor de Comercio de la plaza 
de esta ciudad, D . Severiano Valdés 
y Zori ta, y habiendo cumplido con 
todos los requisitos y circunstancias 
que exije el art. 94 del Código de 
Comercio, ha sido posesionado de 
su cargo por este Gobierno en el 
dia 22 del actual y entrado desde 
luego en el ejercicio de sus funcio
nes. 

Lo que he dispuesto se publique 
en este periódico oficial para couo-
ci ín iento del públ ico , y á los efectos 
que determina el art. 13 del reg la 
mento iuteriuo para la organiza
ción y r é g i m e n de las Bolsas de C o 
mercio, aprobado por Real orden de 
31 de Diciembre de 1885. 

León 24 de A b r i l de 1893. 
Bl Gobernador, 

Alonso R o m ú n Vega. 

OFICINAS DE HACIENDA. 

DELEGACION DE HACIENDA 
DE LA PROVINCIA DE LEÓN 

Relación de los Agentes designa
dos por el gremio de fabricantes de 
fósforos, p a r a la persecuc ión del 
contrabando en esta pruvincia, y 
cuyos nombramientos hau sido au
torizados por la Dirección general 
de Impuestos con fecha 17 del ac
tual: 

León, D . Mariano Molinero. 
Idem, D, Roque Moráu . 
Idem, D. Bonifacio Diez. 
La Bañeza , D. Joaqu ín Santos. 

1 León 21 de Abrí! de 1893.—El De
legado de Hacienda, A . V e l a - H i 
dalgo. 

ADMINISTRACIÓN 
D E 1 U F U E S T O S Y ' P R O P I E D A D E S 

DB LA PROVINCIA DE LEÓN. 

Extracto de las resoluciones del Tnlm-
tuil guiemativo del Ministerio de 
Sacienda, recaidas en expedientes de 
excepciones de-ventas de terrenos co
munales, promovidos por Alcaldes 
pedáneos á Presidentes dejuntas ad-
minislralims. 
Por resolución de 7 de Febrero 

f iróximo pasado, ha sido denegada 
a solici taa de excepción de venta 

de los terrenos titulados Tíldela, E l 
Cuerno, tíunJaral, Raso de la Sie
rra, Llamiras, Canareza, Cuervo, 
P iu i l l a , Val de D. Diego, Pinedo y 
Amue lo , Campo de Fueyas, Rosada j 
y Llama de Corro y La Mata, pro- j 
movida por el Alcalde pedáneo del ' 
pueblo de Valle y Tedejo, distrito 
municipal de Folgoso de la Ribera. 

Por resolucióu de 7 de Febrero 
ú l t imo , l ia sido denegada la so l i c i 
tud de excepción de venta de los 
montes titulados Picones Lleras, L a 
Collada y Lucuel lo , promovida por 
el Alcalde p e d á n e o del pueblo de 
Boeza, Ayuntamiento de Folgoso de 
la Ribera. 

Por resoluciói: de la misma fecha, 
ha sido denegada la solicitud de ex
cepción de venta de los terrenos de
nominados Dehesa del Campo y sus 
agregados: Carballal y Campo, E l 
Poulo, Matarrapada, P á r a m o y C o i -
ño , promovida por el Alcalde pedá
neo del pueblo de Lago deCarucedo, 
Ayuntamiento del mismo nombre.. 

Por resiilución de l l de Febrero 
ú l t imo, ha sido denegada la so l ic i 
tud de excepción de venta de un 
monte conocido con los nombies de 
Moragal, Teso del Fondo de la E n c i 
na, Corón, Madre de la Presa, Co t i -
rones, Chañas , Solana de Abece-
dón , Fondo del V a l de la Caza y Ma
ta del fondo del Campo de Sufreiro, 
promovida por el Alcalde pedáneo 
del pueblo de Vil larbóu, Ayun ta 
miento de Candín . 

Por resolucióu de 21 de Febrero 
próximo pasado, ha sido denegada 
¡a solicitud de excepción de venta 
de los montes titulados Serra de 
Aliar ó de Allazo y Vituseira, promo
vida por el Alcalde pedáneo del pue
blo de Sobredo, Ayuntamie to de 
Pórtela de Agu ia r . 

Por resoluc ión de igua l fecha, ha 
sido denegada la solici tud de excep
ción de venta del monte llamado de 
la Dehesa y sus agregados: Mata 
Vieja, Montijas y Canalices, promo
vida por el Alcalde pedáneo del pue
blo ¡le Korticol, A y u n í a i n i e u t o de 
Murías de Paredes. 

Por resolución de la misma fecha, 
ha sido denegada la solicitud de ex
cepción de venta de un monte t i t u 
lado Valgráii , con sus agregados: 
Fueyo, Naredo, Linares, Valdefrcs-
uo. Acebos y Kedibuey, y otvo nom
brado Sierra del Potro y Lagunas, 
promovida por el Alcalde pedáneo 
del pueblo de Vi l lamicva de O m a ñ a , 
distrito municipal de .Murías de Pa
redes. 

Por resolución de 28 de Febrero 
ú l t i m o , ha sido denegada la so l i c i 
tud de excepción de venta de i n 
monte titulado Somoza y Labayo, 
promovida por el Alcaldu pedáneo 
del pueblo de Villurranda. distrito 
municipal de Lago de Carucedo. 

Por resolución de 28 de Febrero 
próximo pasado, ha snlo denegada 
la solicitud de excepción de venta 
de los terrenos titulados Valdepala-
cius, Valdeenciuas, Valle de Ar r iba , 
Sidro, Parrizuelo y Lagunas, pro
movida por el Alcalde pedáneo del 
pueblo de Valdespiuo, A y u n t a m i e n 
to de Joari l la . 

Lo que se anuncia en este BOLETÍN 
OFICIAL para conocimiento de los 
pueblos interesados, y en c u m p l i 
miento de lo preceptuado en el ar
t iculo 61 del Reglamente de 15 de 
A b r i l de 1890, para el procedimien
to en reclamaciones e c o n ó m i c o - a d -
miuistrat ivas. 

Leo i 27 de Marzo de 1893.=E1 
Administrador, Santiago I l l án . 

AYUNTAMIENTOS. 

D. Gerardo Vázquez Fierro, Secre
tario del Ayuntamiento const i tu
cional do Moliuaseca. del que es 
Alca lde -Pres iden te D. Pelegrin 
Balboa Barrios. 
Cert i f ic" : Que fn c! acta celebra

da por la Junta municipal de esta 
v i l l a el día 15 del corriente, se en
cuentra i d sip-nieute: 

Par t icular .—Eu tal estado, vif to 
el déficit de 2.248 pesetas 50 c é n t i 
mos, que resulta en el presupuesto 
ordinario de este municipio queaca-



hn de votar l a Junta , para el p r ó x i 
mo afín económic > (je 1893 & 1894, 
esta Corporación en cumplimiento á 
lo que determiua el n ú m e r o segun
do de la Real orden-circular de 3 de 

.Agosto de 1878, pasó ú revisar to
das y cada una d>: las partidas de 
dicho presupuesto, con objeto de 
procurar en lo posible su n ive la 
c ión , sin que le fuera dable in t rodu
ci r economía algnnu eu los gastos, 
ni aumentar tampoco los ingresos. 

En su consecuencia, siendo de to
do punto preciso cubri r con recursos 
extraordinarios, las exp.-esadas2.248 
pesetas 50 cén t imos , la Jun t a , com
puesta de dieciocho s e ñ o r e s , de los 
cuales asistieron á esta sesión don 
Pel i igr in Balboa Barrios, D G u i 
llermo Barrios Alonso, D . Francis
co Bazáu Omaí ia , D . Juan Morán 
S i m ó n , D. José González P é r e z , don 
J o s é Fe rnández Moran , D. Gamón 
Arias Franganil lo, O. Nicolás Bazán 
Ponce, 1). Boque Panizo Zamorano, 
D. Manuel Alvarez Rabauedo, don 
Francisco López Folgado, D. M a 
nuel Alvarez Froufria, U . Nicolás 
Panizo Simón y D. Francisco B i -
ü a m b r e s Folgado, en t ró á deliberar 
sobre los que m á s couveuia estable
cer, que ofrecieran dicha cantidad 
y fuesen adaptables á las c i rcuns 
taucias especiales de este t é r m i u u . 

Discutido á inp l i amen te el asunto, 
y lio hallando ctro medio m á s que 
el de arbitrar sobre las especies DO 
comprendidus eu el impuesto gene
ral de consumos, la municipal idad 
acordó por unanimidad, proponer al 
Gobierno He S. >!., el estab ecimieu-
to de un impuesto módico sohre 
899.400 kilogramos de l eñas , que se 
calculan se consuman durante el 
p róx imo ejercicio, que es lo que 
m á s producto puede dar en este 
Ayuntamiento , cuyo ar t ícu lo con
siente el gravamen de 25 c é n t i 
mos de peseta por cada 100 k i l o 
gramos, que desde luego seña la la 
Corporación, sin que exceda este t i 
po del 25 por 100 del precio medio 
que tiene dicha especie en osta l o 
calidad, lo cual es tá dentro de la 
prescr ipción marcada, en la regla 
1.* del art. 139 de la ley Munic ipa l 
y d e m á s ordenes posteriores, s e g ú n 
se acred i ta rá en el correspondiente 
estado ó tarifa que se uni rá al e x 
pediente, calculando la Junta un 
consumo de los citados 899.400 k i 
logramos de leñas eu todo el a ñ o , 
que vieue á producir exactamente 
Jss2.248 pesetas 50 c é n t i m o s , á que 
asciende el déRcit del presupuesto. 

Se dispuso, por ú l t imo, que el 
precedente acuerdo se fije al públ i 
co por t é r m i n o de quince d ías , se
g ú n y para los efectos prevenidos 
en las reglas 2.* y 3 . ' de la citada 
Real orden circular de 3 de Agosto 
de 1878 y en la tí.' de la de 27 de 
Mayo de 1887, y que una \'ez trans
currido este plazo, se remitan al señor 
Gobernador c iv i l los documentos se
ña lados en la regla (>.' de la ú l t ima 
de dichas disposiciones. 

S in más asuiitos de que tratar, se 
l e v a n t ó la sesión, y firman los se
ñ o r e s Concejales y Asociados pre
sentes, de que yo Secretario cer t i -
f jco.=Polegri i i Balboa.==üi i i l lermo 
Barr ios .=Krancisco Bazán = J u a u 
M ( i r á n . = J o s ó G o n z á l e z . = J o s é Fer
nández = R a m ó n A r i a 8 . = N i c o l á s 
B a z á n . = R o q u e P a n i z o . = M a n u e l 
Alvarez . = Fraucisco López. = Ma
nuel A l v a r e z . = N i c o l á s Panizo. = 
Francisco B i ñ a m b r c s . = E s t á rubri
cado. ̂ H a y un sello que dice: A l 
caldía constitucional do Molinaseca. 

Tarifa de los a r t í cu los que ha acordado gravar la Junta municipal de esta v i 
l l a , en la sesión celebrada el día 15 del corriente, pura cubrir el défi
ci t de 2.248 pesetas 50 c é n t i m o s , que resulta en ei presupuesto ord i 
nario que ha de regir eu este muncipio, durante el próximo a ñ o eco
n ó m i c o de 1893 á 1894: 

Número 
de unidadee 

que se 
c a l c u l a n 

de 
consumo 

Leñas 100 ki logramos, 8.994 

Precio modio 
de la 

unidud 
Pefletas Cts. 

1 50 0 25 

Producto 
anual 

calculado 

2.248 50 

Corresponde bien y fielmente con su or ig ina l á que me remito. Y pa- ; 
ra que conste y obre los efectos oportunos, expido la presente con el V i s - I 
to bueno del Sr . Alcalde en Molinaseca á 16 de Marzo de 1893.=E1 Secreta
rio, Gerardo V á z q u e z . = V . ° B.0=E1 Alcalde , Pe legr in Balboa. j 

Alcaldía eoniilvnonal de Lillo \ 
Por acuerdo del Ayuntamiento y Junta municipal , se expone al púb l i - j 

cu por t é r m i n o de ocho días , el repartimiento de arbitrios extraordinarios 
para el ejercicio económico de 1893 á 94, en la Secretaria de este A y u n t a 
miento, el cual es tá gravado sobre la especie que se expresa en la s igu ien 
te tarifa: 

pales de este Ayuntamiento , corres
pondientes a l ejercicio de 1890 á 
1891 y 1891 á 1892, se hallan de 
manifiesto en la Secre ta r í a del mis 
mo, por el t é r m i n o de quince d ías , á 
contar desde la insercióu en el BOLE
TÍN OFICIAL de l a provincia, á fin de 
que puedan ser examinadas por 
cuantas personas lo soliciten y pre
sentar las reclamaciones que creye
ren justas, pues pasado el plazo se
ña l ado no se r án atendidas. 

Dimanes del Tejar á 15 de A b r i l 
de 1893.—El Alcalde, Antonio V e -
lasco. 

ARTÍCULOS 

L e ñ a s . 

UNIDADliS 

100 k i l o g r a m o s . . . 

Precio medio 
Pesetas. Cls. 

Consumo 
calculadoriu-
rnnte el alio 

» 50 20.816 

Pesetas. Cts. 

1.340 80 

A fin de que los contribuyentes se enteren y presenten las reclama
ciones que estimen convenientes, en el plazo prefijado; pasado que és te 
sea, no se rán admitidas. 

Li l lo 10 de A b r i l de 1893.—El Alcalde , Juan D o m í n g u e z . 

A Icaldía coiístitucional tU 
Villazala. 

Terminado el proyecto de presu
puesto ordinario de ingresos y ga s -
ios para el ejercicio económico de 
1893 á 1894, se halla de manifiesto 
por espacio de quince días en la Se
c r e t a r í a municipal , donde los con
tribuyentes puedeu pasar á horas de 
oficina y hacer las observaciones 
que crean convenientes, pues trans
currido dicho plazo no hab rá lugar . 

Villazala 17 de A b r i l de 1893.—El 
Alcalde, Pedro A n t ó n . — P . S. M . : el 
Secretario, Blas J á ñ e z . 

Alcaldía. constUucional de 
Prado. 

Para la formación del apéndice a l 
amillaramiento que ha de servir de 
base á la formación del reparto de 
ler r i tor ia l , correspondieuto al ejer-
eicio de 1893 á 94, los que hayan 
tenido a l te rac ión en su riqueza, po
drán presentar e n l a Secre ta r í a de 
este Ayuntamiento , dentro del t é r 
mino de quince d ías , las relaciones 
correspondientes; advirtiendo que 
no se rán admisibles las en que no se 
acredite el pago de derechos á la 
Hacienda. 

Prado 15 de A b r i l de 1893.—El 
Alcalde , Eugenio Garc ía González . 

rrafo 3.° del art. 161 de la vigente 
ley Munic ipa l , he dispuesto se haga 
publico para general conocimiento 
de todos los vecinos interesados. 

Noceda 1-1 de Abr i l de 1 8 9 3 — E l 
Alcalde, T o m á s Travieso. 

A Icaldia constitucional de 
Noceda 

Se hallan terminadas y expuestas 
al público en la S e c r e t a r i a del 
Ayuntamiento por t é r m i n o de quin
ce días, tas cuentas municipales y 
de caudales, respectivas á los ejer
cicios de 1888 á 89, de 89 á 90, de 90 
á 91 y 91 á 92, ú fin de que puedan 
ser examinadas por los contr ibuyen
tes, quienes pueden presentar á las 
mismas los reparos y reclamaciones 
que á su derecho crean convenirles, 
pues transcurrido que sea dicho pía -
zo, no habrá lugar . 

Lo que eu cumplimiento del p-.i-

i D . Pedro Saenz Miera, Presidente 
del l imo . Ayuntamiento const i tu
cional de Valencia de D . Juan y 
de la Junta pericial de esta v i l l a . 
Hago saber: Que la Junta que 

presido en virtud de las facultades 
que la concede el art. 68, y en aten
ción á lo que disponen el n ú m . ó.° 
del 48, el 45 y 129 de! reglamento 
de 30 de Septiembre de 1885 y el 1.° 
de la circular de la Dirección gene
ral de Contribuciones de 7 de A b r i l 
de 1892, acordó en sesión de 12 del 
actual ex ig i r á los contribuyentes 
del t é rmiuu relaciones juradas d é l a 

| riqueza rús t i ca , urbana y pecuaria 
que les pertenezca, con especifica
ción y deslinde, valor en venta y 
renta de cada uno de ios objetos de 
imposic ión. 

Asimismo hago saber: Que por 
acuerdo de dicha Juuta, los con t r i 
buyentes que no presenten sus re
laciones en la Secretaria en el plano 
de cuarenta días , á contar desde la 
inserc ióu de este edicto en el BOLE
TÍN OFICIAL, incurren, de conformi
dad al art. 45 del reglamento ya c i 
tado de 30 de Setiembre de 1885 so
bre repartimiento de la contr ibu
ción terri torial , en la multa de 100 
pesetas, que h a r é efectiva por la vía 
de apremio, y perderán a d e m á s to
do derecho á reclamar de agravio 
por la apreciación que de su riqueza 
seles haga, de acuerdo con lo d is 
puesto en el art. 100 del reglamen
ta de la misma fecha sobre rectifica
ción de los amillaramientos. 

Valencia de D. Juan 15 de A b r i l 
de 1893.—Pedro Saenz. 

Alcaldía constitucional de 
Chnaites del Tejar 

Terminadas las cuentas m u n i c í -

A Icaldia constitucional de 
Oordaliza del Pino. 

Terminadas las cuentas m u n i c i 
pales del ejercicio de 1891 á 92 y 
formado el proyecto de presupuesto 
para el ejercicio de 1893 ú 94, se 
halla todo expuesto al públ ico eu la 
S e c r e t a r í a de este Ayuntamiento , 
por t é r m i n o de quince d ías , durante 
los cuales pueden examinarse unas 
y otro documentos y producir las 
reclamaciones que se crean proce
dentes. 

Gordaliza del Pino á 15 de A b r i l 
de 1893 .—El Alcalde , Jenaro Gar 
cía P é r e z . — P . S. M . , Santiago R i -
vero, Secretario. 

Alcaldía constitucional de 

Se hallan terminadas y expuestas 
al públ ico en la Secretaria del A y u n 
tamiento, las cuentas municipales y 
de presupuesto del mismo, corres
pondientes al ejercicio de 1891 á 92, 
por t é r m i n o de quince d í a s , durante 
los cuales puedeu los interesados y 
vecinos examinarlas y hacer las re
clamaciones que crean convenien
tes, pues pasado dicho plazo no se
rán o ídas y se rán tramitadas con 
arreglo á las disposiciones v i g e n 
tes. 

Destriana 16 de A b r i l de 1893.— 
E l Alcalde, Victor io de Chana. 

Alcaldía constitucional de 
Cebrones del Río 

Se halla terminado y expuesto al 
públ ico , por t é rmino de ocho dias 
en la Secretaria del Ayuntamiento , 
el padrón de cédulas persouales, co
rrespondientes al año económico de 
1893 á 94, para que durante dicho 
plazo, se aduzcan las reclamaciones 
que estimen conveuieutes; pasado 
el c u a l , no se r án o ídas . 

Cabreros del Rio 17 de A b r i l de 
1893.—El Alcalde, Andrés S a n j u á n . 
— De su ordeti: el Secretario, J e ró -
mmo L ó p e z Alva rez . 

Alcaldía constitucional de 
Riello. 

Se halla de manifiesto en la Se
c re ta r í a de este Ayuntamiento, por 
t é r m i n o de ocho dias, el proyecto 
de presupuesto municipal de ingre
sos y gastos para el a ñ o económico 
de 1893 á 94, con objeto de que los 
contribuyentes puedan enterarse y 
hacer las reclamaciones que creye
ren justas. 

Riello 16 de Abr i l de 1893.—El 
Alcalde , Pedro Diez. 

A Icaldia constitucional de 
Onzonilla. 

Formado por la Comisión y apro
bado por el Ayuntamiento , el pro
yecto del presupuesto de ingresos 

http://exp.-esadas2.248


y gastos para el ejercicio de 1893 á 
94, se halla expuesto al público en 
l a Sec re ta r í a Je este Ayuntamiento 
por t é r m i n o de ocho dias, para que 
en dicho período, puedan examinar
lo y hacer las reclamaciones que 
crean procedentes. 

Onzonil l» 17 de A b r i l de 1893.— 
— E l Alcalde, Antonio González. 

A ¡caldia consíilucional de 
Quinianilla de Somoza. 

Terminado el proyecto de presu
puesto municipai que ha de re°;ir en 
el e)ercicio económico de 1893-94, 
se halla expuesto a l público por el 
t é r m i n o de ocho nías en la Secre
t a r í a municipal , para que los v e c i 
nos del mismo, puedan hacer las re
clamaciones que crean conducentes, 
pasado dicho t é r m i n o no serán aten
didas. 

Quintaui l ia de Somoza 19 de A b r i l 
de 1893.—El Alcalde, Juan Fuente. 

Alcaldía constiluciónal de 
Zotes del Páramo. . 

Formado el proyecto de presu
puesto municipal por la . Comisión 
nombrada al efecto, para el p róx i 
mo ejercicio de 1893 á 1894, se h a 
l la expuesto al público en la Secre
ta r í a del Ayuntamiento por t é rmino 
de ocho dias, durante los cuales po
drán los vecinos que lo deseen exa
minar, formular cuantas reclama
ciones crean procedentes, para que 
la Junta , procediendo en derecho, 
pueda atenderlas. 

Zotes del Pá ramo á 21 de Abr i l de 
1893.—El Alcalde, Rafael Cazón. 

A Icaldia constiluciónal de 
Carrizo 

Formado por la respectiva Comi
s ión y aprobado por la Coi 'poracióa 
municipal en el día de hoy el pro
yecto de presupuesto que l i a de re
g i r en este Ayuntamiento en el ejer
cicio de 1893 ú 94, se halla de ma
nifiesto en la Secretaria de A y u n t a 
miento, por t é r m i n o de quince dias; 
durante los cuales, podrán los v e c i 
nos que desen examinarlo, formular 
las reclamaciones que crean proce
dentes. 

Carrizo 10 de Abr i l de 1893.—El 
Alca lde , Lorenzo Muüoz . 

Alcaldía constitucional de 
Villamegil 

Terminado y a p r o b a d o por el 
Ayuntamiento el proyecto de pre
supuesto municipal ordinario para 
«I próximo ejercicio de 1893 á 94, 
en cumplimient ' i del art. 146 de la 
vigente ley Sluuicipal , permanece
r á expuesto al público en la Secre
taria de este Ayuntamiento por el 
t é r m i n o de quince dias, á fin de que 
loscontr ibuyeuies de este mun ic i 
pio , hagan las observaciones que á 
su d e r e c h o puedan convenirles, 

Enes transcurrido dicho período no 
abrá lugar. 

Vi l lamegi l 19 de A b r i l de 1893.— 
E l Alcalde, Matías Alvarez . 

en la Secretaria de este A y u n t a 
miento, á contar desde la inserc ión 
de este anuncio en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia, el proyecto de 
presupuesto municipal ordinario pa
ra el p róx imo ejercicio de 1893 á 94. 
L o que se anuncia por medio del 
presente, en cumplimiento de lo 
prescrito por la ley Munic ipal , para 
que los vecinos del municipio pue
dan examinarle y hacer las obser
vaciones que vieren convenirles d u 
rante dicho plazo. 

Cubillas de Rueda á 20 de A b r i l 
de 1893.—El Alcalde , Valent ín S á n 
chez. 

Alcaldía constitucional de 
Villailino. 

Formado por la respectiva C o m i -
i s ión y aprobado por la Corporación 

municipal en el oía de hoy el pro
yecto de p r e s u p u e s t o que ha de 
regir eu este Ayuntamiento , en el 
ejercicio de 1893 á 1894, se halla de 
manifiesto y expuesto al públ ico en 
la Secretaria de! Ayuntamiento, por 
t é rmino dé quince días, durante ios 
cuales, podrán los vecinos que lo 
deseen examinar, formular por es
crito cuantas reclamaciones crean 
procedentes, á fin de que la Junta 
municipal pueda tenerlas eu cuenta 
al hacer su examen, discusión y v o 
tac ión definitiva. 

Vil lablino 19 de Abr i l de 1893.— 
Feüpe Rubio. 

cada el remate á n i n g ú n licitador. 
Villaselác y A b r i l -¿3 de 1893.— 

E l Alcalde , Juan Agenjo. 

Alcaldía constitucional de 
OuMllas de Jlueda. 

Se halla ti'rminado y expuesto al 
públ ico por t é rmino dé quince dias, 

Alcaldía constitucional de 
Villajuilambre. 

E l día 7 del p r ó x i m o Majo y hora 
de las dos á las cinco de la taide, 
t e n d r á lugar eu la sala de sesiones, 
ante una Comisión del seno de la 
Corporación y bajo la presidencia 
del Sr . Alcalde, la subasta para los 
enea bezamientosgreinialesy arr ien
do á venta libre de las diferentes es
pecies sujetas ai impuesto de con
sumos, para el p róx imo ejercicio 
económico de 1893-94, bajo el tipo 
de 7.760 pesetas á que asciende el 
cupo para el Tesoro y recargos m u 
nicipales, con m á s el 3 por 100 so
bre el cupo del Tesoro para premio 
de cobranza y conducc ión de cau 
dales. S i no tuviere efecto la pr ime
ra subasta se ce lebra rá la segunda 
y tercera en iguales horas y en la 
forma del reglamento, los d ías 14 y 
19 del referido Mayo. Todo lo que, 
se veri l icará bajo el pliego de c o n 
diciones que se halla de manifiesto 
en la Secretaria de ¡a Corporación 
munic ipal , para cuantas personas 
quieran enterarse de él y hacer las 
observaciones que crean convenien
tes, y del que se da rá lectura antes 
del remate. 

Villaquilambre 24 de A b r i l del893 
— E l primer Teniente, Mauuel b a r 
c ia . 

Alcaldía constitucional de 
'San Adrián del Valle. 

Se halla de manifiesto en la S e 
cretaria de este Ayuntamiento, por 
t é rmino de quince.dias; el proyecto 
del presupuesto de ingresos y gas
tos, para el pióxim'o ejercicio de 
1893 a 94, para que los contr ibuyen
tes puedan examinarle y hacer las 
reclamaciones que á su derecho 
convengan; pasudos los cuales, no 

Son Adrián del Valle 20 de A b r i l 
de 1893.—El Alcalde, C l e m e n t e 
Blanco. 

A Icaldia constitucional de 
San Millan de los Caballeros. 

Formadas las cuentas muncipales 
de este Ayuntamiento , correspon
dientes á los afios de 1889-90, 1890-

j 91 y 1891-92, se hallan expuestas 
| al públ ico por t é rmino de quince 

dias, en la Secre ta r ía del mismo; 
! dentro de los cuales podrán hacerse 
! las reclamaciones que se crean Con

ducentes; pues pasado dicho plazo, 
' no serán admitidas y pasarán á in 

forme de la Junta munic ipa l . 
¡ San Millón 17 de A b r i l de 1893. 

E l Alcalde, José Fab ián Amez . 
I 

Alcaldía constiluciónal de 
Villaselán. 

E l Ayuntamiento que presido y 
asociados á que se rebere el art. 36 
del reglamento de 21 de Junio de 
1889', han acordado en sesión de 
este d i a , que para el dia 7 del 
próximo mes de Mayo, á las diez 
de la m a n a n » , t end rá lugar la su
basta de arriendo á venta libre de las 
especies de carnes frescas, airuar-
dieutes ó licores y vinos del país,, 
en la casa c o n s i s t o r i a l de este 
Ayuntamiento, ante una Comisión 
del mismo; verif icándose dicha s u 
basta por pujas á la llana, bajo el t i 
po de 679 pesetas con 67 c é n t i m o s , 
m á s el 77 por 100 para atenciones 
del presupuesto muuicipii l y 3 por 
100 de cobranza y conducc ión ; el 
reraatanto presentará en el a c t o 
fianza personal á satisfacción de la 
Comisión que entiende en la subas
ta, ó en meti'ilico por valur de la 
cuarta parte del arriendo, como dis
pone el art. 49 del referido regla
mento: cuyo pliego de condiciones 
se halla de manifiesto desde esta 
fecha eu la casa consistorial; s e ñ a 
lándose el plazo de dos horas para 
presentar proposiciones; sin ¡os re
quisitos expresados no será adjudi-

| Alcaldía constitucional de 
\ Algadefe. 

\ Terminadas las cuentas mun ic i 
pales de este Ayuntamiento , co-

: rrespotidientes á los a ñ o s de 1890 á 
91 y 1891 á 92, se hallan expuestas 
al público por t é rmino de quince 
días , en la Secre ta r ía del mismo, 
para oir las reclamaciones que pu-

; dieran hacerse contra ellas; pasado 
el plazo, no serán atendidas. 

Algadefe y Abr i l 17 de 1893.—El 
Alcalde, Uenifjuo G a r c í a . — P . S. M . , 
Macario Domínguez , Secretario. 

Terminado el padrón de cédu las 
personales de los Ayuntaniientos 
que á con t inuac ión se expresan, 
para el p róx imo año económico de 
1893 á 1894, se hall» expuesto al 
público en las Secretarias de los 
mismos por t é rmino de quince d ías , 
para oir las reclamaciones que con
tra el mismo pudieran inlerponerse; 
pues pasado el plazo seña lado , i<o 
se rán atendidas. 

Algadefe 
Ceban ico 

Formado el padrón de industrial 
que previene el Real decreto de 22 
de Noviembre ú l t i m o , que ha de 
servir de base para la mat r ícu la de 
subsidio de 1893 á 94, se halla de 
manifiesto al público por t é r m i n o 
de ocho dias, en las Sec re ta r í a s de 
los Ayuntamientos que se expresan 
á con t inuac ión , para oir las recla
maciones que contra dicho docu 
mento pueden presentarse, cuyo 
plazo, terminado que sea, no s e r á n 
admitidas. 

Vega de Espinareda 
Mansi l la Mayor 
Vega de Infanzones 
Onzonilla 
Corullon 
V i l l ameg i l 
Balboa 

ANDNOIOS OFICIALES. 

DISTRITO UXlVERSimiO DE OVIEDO 

Con arreglo á lo prevenido en los 
a r t ícu los 1.° y 2.° del Real decreto 
de 2 de Noviembre de 1888, y t n el 
15 del Reglamento de 7 de Dic iem
bre siguiente, se anuncian vacantes 
para su provis ión , las escuelas que 
á con t inuac ión se expresan: 

PROVINCIA 0E OVIEOO 

Concurso de traslado 

L a elemental de n iños de Tu i l l a , 
en Langreo; con 625 pesetas anua
les. 

La de igual clase de n iñas de P e 
so-/., tnpitai de su Ayuntamiento; 
con la misma do tac ión . 

Concurso de ascenso 

Las elementales de niños de Be-
sullo y Naviego , en Cangas de T i -
neo; y Val le , en Pi loña; con 625 pe
setas. 

L a de igua l clase de n i ñ a s de Gar-
gantada, en Langreo; con la mis
ma dotación. 

Tumo único 

Las incompletas mixtas de S a n -
tnrio, en Gijón; y Cas tañedo , eu 
Valdés; con 400 pesetas. 

Las incompletas de n iños de C a -
sorbida, en Lena; N i é v a r e s , en V ¡ -
llaviciosa; y Udr ión , en Oviedo; con 
300 pesetas: la de Villapérez, t am
bién en Oviedo; con 250, y la de San 
Fél ix de Bayas, en Castr i l lón: con 
275. 

La incompleta de n iñas de Puer
to, en Ribera de Abajo; con 275 pe
setas. 

Las incompletas de niños de M a n -
zaueda, Laviana , Podes, B a ñ u g u e s , 
Viodo y Navarro, en Gozóu; las de 
Vi l lamayor , Riello, L a Focel la , Pá
ramo y Torce, en Teberga; las de 
Caunedo y Puerto, Coto y Valle, 
Veigas y E n d r i g a , y Clavillas y 
Murteras, eu Somietio; las de Alava 
y Las Rubias, en Salas; las de las 
Est icas, V i l l a r , Llamoso, San Mar
tin de Ondea, Cezuua, Cueva y D u 
des, en Miranda; y la de Yernos, en 
el mismo Ayuntamiento; dotadas 
todas con 250 pesetas anuales. 

Las incompletas mixtas de La Pe-
l a l , en Illas; y Agüe ra , en Miranda; 
con 250 pesetas, y Veneros, en So
to del Barco; con 125. 

Las incompletas de n iñas de C a 
muflo, en Salas; Vii lanueva, B á r -
cena y San Salvador, eu Teberga; 
con 250 pesetas. 



PROVINCIA DE LEON 

Concurso de ascenso 

La elemental de n iños de Al i j a de 
los Melones; con 825 pesetas anua-

Turno único 

L a incompleta mix ta de Patrona
to de San Fel iz de Torio; con 547 pe
setas 50 c é n t i m o s . 

Las de igua l clase de Santa C o 
lomba de CurueBo, Valdetnora, Va l 
de San R o m á n , La K r c i n a . E l Burgo, 
y Argovejo; con 500 pesetas. 

Las de igua l clase de La Losi l la , 
Ferra l , Andiñue la , Lario y Robles 
de Laceaua; con 400 pesetas. 

Las de igua l clase de las G r a ñ e -
ras, Paradasola y Mansilla del P á r a 
mo; con 375. 

L a incompleta de n i ñ a s de A n 
danzas; con 275 pesetas. 

La sus t i tuc ión de la incompleta 
mix ta de Posada de Valdeón; con 
250 pesetas. 

L a incompleta de temporada de 
San Pedro de los Oteros; con 127'52 
pesetas. 

Las de igual clase de Fontecha, 
Fáfilas, Cabornera, Alcedo y Puen
te de Alba , Llanos de A l b a , Roble
do y Solana, La Valcueva y Pala-
zuelú, P a r d a v é , Campelo y Cañedo , 
San Migue l de Langre , Tejedo, C a -
rracedo, Dragonte, Cabeza de Cam
po, Pereje, Sanfidoseo y Vi le la ; con 
90 pesetas anuales. 

Las de igua l clase de L a An t igua 
y Cazauuecos; con 82 pesetas 50 
c é n t i m o s anuales. 

Las de igua l c.'ase dn E l Ganso, 
Quintanil la de Combarros, Rodr iga-
tos y Veldedo, Quiñones , Valdovie-
jas . Chana, Pobladura de la Sierra , 
L a Carrera, Villaobispo, Porquero, 
Riofrio, Vi l la rmer ie l , V e g u e l l i n a , 
Pedredo, San Mart in del Apostedo, 
Santa Marina de Somoza, Tabladi-
11o, Celada, Vi l lavante , Sardouedo, 
Bai l lo , Cunas, L a Cuesta, Va luav i -
da, Vi l l a r del Monte, Vi l lar ino , Tru -
chil las , Manzanal, Ucedo, Bustos, 
Castrillo de las Piedras, Carral y V i 
llar, C u e v a s , Matanza , Tejados, 
Castrillos, Cogorderos, Quintana de 
Fon y L a M i l l a , todas en el partido 
jud ic ia l de Astorga; con la dota
ción anual de 62 pesetas 52 cén t i 
mos. 

Las de igua l c l a s e de Mor ía , 
Quintani l la de Flórez ,Torneros , San 
Feliz de la Vega , Toralino, Valle de 
la Valduerna, Mal i l l a y Vi l lagarc ía , 
en el partido judic ia l de La Baüeza ; 
t a m b i é n con 62 pesetas 52 c é n t i 
mos. 

Las de i g u a l clase de Cuevas 
de V i ñ a y o , Piedrasecha, Azadón, 
Alcoba, Sacarejo, Vil larroquel , A r -
doncino, B a n u u c i a s , Chozas de 
A r r i b a , Méizara, M o z ó n d i g a , Ca-
banillas de la Ju r i sd i cc ión , Valse-
mana, Carvajal de Rueda, Cañizal , 
Casasola, Gaifín, Nava de los C a 
balleros, Rueda del Almiran te , M e -
llanzos, San Bar to lomé , Villauófor, 
Vi l lacidayo, Vaklealcón, Valdealiso, 
Vi l la r ra te l , Val de San Migue l , V ¡ -
Uarrubin, Fontanos, Buiforco, V a l -
deril la, Vil lómar, Villaverde de San-
doval, Villamoros, Vi lor ia , Vil lase-
ca, Kivaseca, Vil lacedré, Pobladu
ra de Bernesga, Navafria, Villalhoñe 
y Solaui l la , Villafeliz, Robledo de la 
Valdoncina; San Migue l del Cami
no, Castrillo de Porma, Represa, 
Santa Maria del Monte, Secos, San 
Vicente del Condado, Villamuyor, 
Fogedo, Tóldanos, Vega de los A r 

boles, Villafalé, Vi l l iguer , V i l l acon-
t i lde, Vi l larente , Palazuelo, V i l l i -
mer y Vi l labúrbula , en el partido 
jud ic ia l de León; con 62 pesetas 52 
c é n t i m o s anuales. 

Las de S a g ü e r a , Irede, Lago, L a 
Vega , Las Mur ías , Mxroy, Piedrafi-
ta y San Feliz de Babia, en el par
tido de Murias de Paredes; con 62 
pesetas 50 cén t imos anuales. 

ADVERTENCIAS 

A l concurso de traslación sólo po
drán aspirar los Maestros que sirvan 
en propiedad escuelas de igua l ó 
mayor sueldo que las vacantes. 

A i de ascenso, además de los que . 
disfruten haber inferior al de las . 
plazas anunciadas, se rán t amb ién 
admitidos aspirantes sin servicios. 
Para optar á las escuelas de 750 pe- [ 
setas en adelante, se precisa haber ' 
ingresado en el Magisterio por opu- i 
s ic ión . 

A l concurso mico, podrán presen-
tarso Maestros con t í tu lo profesio
nal y con certificado de apti tud. 
Pura las escuelas de asistencia m i x 
ta se rán preferidas las Maestras. 

Los aspirantes escr ibirán las ins
tancias de su p u ñ o y letra, y e x 
presa rán en ellas por orden de pre
ferencia las plazas que soliciten, 
a c o m p a ñ a n d o el t í tu lo profesional ó 
testimonio notarial legalizado del 
mismo, ó por lo menos el certificado 
de cons ignac ión do los derechos pa - j 
ra la expedición de aqué l , y atesta
do de buena conducta, extendido 
por el Secretario del Ayuntamiento 
de su domici l io, de orden y con e l 
V." B.° del Alcalde. I 

Los Maestros propietarios é inte
rinos, jus t i f icarán estas circunstan
cias en la hoja de mér i tos y se rv i 
cios, cerrada y certificada, dentro 
del t é r m i n o de este anuncio, y re 
dactada con arreglo á lo prevenido 
en el art. 72 del Reglamento. 

Los servicios interinos, prestados 
sin t i tulo expedido en forma legal , 
no t e n d r á n valor oficial a lguno. 

Los aspirantes s i n servicios y 
también los Maestros interinos con
s ignarán en la instancia no tener 
defecto físico que les impida dar la 
enseñanza , y en caso de tenerlo, 
ac r ed i t a r án la oportuna dispensa de 
la Superioridad. Los que hubieseu 
dejado el Magisterio públ ico, nece 
sitan justificar hallarse dentro de 
las condiciones exigidas por la Real 
orden de 29 de A b r i l de 1892, para 
que les sean abonables los servicios 
cont ra ídos en el desempeño de la 
enseñanza públ ica. 

Se p resen ta rá una instancia por 
cada turno en que se solicite; pero 
acompañada l a d o c u m e n t a c i ó n á 
una de ellas, no se e x i g i r á para las 
d e m á s . 

Las solicitudes documentadas se 
remi t i rán á la Secre ta r ía de la Junta 
de Ins t rucc ión pública de la provin
cia á que correspondan las vacan 
tes, en el termino de treinta d ías , 
contados desde el siguiente ú la fe
cha del BOLETÍN OFICIAL respectivo 
en que aparezca inserto este anun
cio, expirando el plazo de admis ión 
á las cuatro de la tarde del úl t 'mo-
día seña lado , y pudiendo los intere
sados e x i g i r recibo al hacer la pre
s e n t a c i ó n . 

A d e m á s del sueldo fijo asignado 
n las escuelas, d is f ru tarán los Maes
tros nombrados habi tac ión y rc t r i -
buciones, ó sus equivalentes. 

Oviedo 8 de A b r i l de 1893.—Eb 
Rector, Félix de Aramburu y Z u -
loaga. 
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